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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA,
CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD.
GRANADA

Convenio colectivo de Ajardinamientos Nevada,S.L.U.

EDICTO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2019, de la De-
legación Territorial de Granada de la Consejería de Em-
pleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de
Andalucía por la que se acuerda el registro, depósito y
publicación del Convenio Colectivo de Ajardinamientos
Nevada S.L.U.,

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO DE AJAR-
DINAMIENTOS NEVADA S.L.U. (con código de conve-
nio nº 18001702012000), adoptado entre la representa-
ción de la empresa y de los trabajadores, presentado el
día 26 de noviembre de 2019 ante esta Delegación Te-
rritorial, y de conformidad con el artículo 90 y concor-
dantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015 de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo, y demás disposiciones
legales pertinentes, esta Delegación Territorial de la
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo
de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO. Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio en el mencionado Registro de esta Delegación Terri-
torial.

SEGUNDO. Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial, Virginia Fernández Pérez.

AJARDINAMIENTOS NEVADA
CONVENIO COLECTIVO 
2019-2022

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. ÁMBITO FUNCIONAL
1. El presente Convenio Colectivo regula las relacio-

nes laborales entre la Empresa Ajardinamientos Ne-
vada, S.L.U. y sus trabajadores y trabajadoras.

2. Ajardinamientos Nevada, S.L.U., con domicilio en
Carretera de la Zubia, s/n, Cortijo de la Matanza, Gra-
nada, es una entidad que se encuentra calificada e ins-
crita como Centro Especial de Empleo, teniendo como
finalidad la integración socio-laboral de personas con
discapacidad, relacionada principalmente con enferme-
dades mentales, mediante el trabajo productivo, así
como la prestación, en su caso, de los servicios de
ajuste personal y social que requieren estas personas.

3. Ajardinamientos Nevada, S.L.U., desarrollará en el
mercado cualquiera actividades productivas y/o de ser-
vicios de las recogidas en la Clasificación Nacional de
Actividades Económicas que permita el mejor cumpli-
miento de los fines antes expuestos, pudiendo vincular
dichas actividades a programas específicos o Convenios
de colaboración. A título meramente de ejemplo pueden
mencionarse las siguientes actividades: Diseño y man-
tenimiento de jardines, reproducción de plantas de flor y
horticultura, servicios de limpieza de hogar y cocina, re-
parto de material para cuidados en domicilio y otras.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO TERRITORIAL
El contenido de este Convenio Colectivo será de apli-

cación en los distintos centros de trabajo que Ajardina-
mientos Nevada, S.L.U. tiene en Granada y provincia,
así como en cualquier otro que en el futuro pueda abrir
en este territorio.

ARTÍCULO 3. ÁMBITO PERSONAL
1. El presente Convenio Colectivo afecta a todas las

personas trabajadoras que presten sus servicios en
Ajardinamientos Nevada, S.L.U., tanto de personas con
discapacidad como sin discapacidad, sin perjuicio de lo
que expresamente se pueda disponer, en su caso, res-
pecto a contenidos concretos de este texto articulado.

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior,
quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Con-
venio:

a) El personal directivo.
b) Los/as profesionales que, en razón de su ejercicio

profesional libre, concierten trabajos, estudios o cola-
boraciones con Ajardinamientos Nevada, S.L.U.

c) Las personas a quienes se encomiende alguna la-
bor, tarea o cometido específico, sin continuidad en la
función ni sujeción a horario ni jornada, salvo que la
prestación de servicios derive de un contrato laboral.

d) Todo aquel personal para el que, por razones o
condiciones específicas de su contratación, expresa-
mente se pacte su exclusión del Convenio o cuyas fun-
ciones no vengan recogidas en los Grupos Profesiona-
les de este Convenio.

e) El voluntariado social.
f) El personal que, contratado laboral o administrati-

vamente, o mediante cualquier otra fórmula por el Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la Fundación Pública Anda-
luza para la Integración Social de Personas con Enfer-
medad Mental, FAISEM, o por cualquier entidad pública
u organismo autónomo dependiente de una Adminis-
tración Pública, preste servicios de asistencia, ayuda o
seguimiento de los/as trabajadores/as con discapaci-
dad en el/los centro/s de trabajo de Ajardinamientos
Nevada, S.L. 

ARTÍCULO 4. PARTES FIRMANTES Y EFICACIA
1. Este Convenio Colectivo tiene naturaleza normativa

y eficacia general, conforme a lo dispuesto en el Título III
del Estatuto de los Trabajadores, siendo las partes fir-
mantes la Empresa Ajardinamientos Nevada, S.L.U., y la
representación legal de los/as trabajadores/as. 

2. El presente Convenio, como fruto de la negocia-
ción y autonomía colectivas, y de la capacidad norma-
tiva de los firmantes, deroga cualquier acuerdo, pacto o
práctica colectivos que existieran con anterioridad, con
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independencia de que sus contenidos sean o no regula-
dos en este Convenio. 

Por otro lado, a partir de su entrada en vigor, las ma-
terias previstas en este Convenio quedan reguladas ín-
tegra y exclusivamente conforme a los términos aquí
estipulados. 

ARTÍCULO 5. DURACIÓN Y DENUNCIA
1. Este Convenio Colectivo tendrá vigencia hasta el

día 31 de diciembre de 2022 entrando en vigor el día de
su firma, con independencia de la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. Las
previsiones de contenido económico recogidas en el
Anexo II, tendrán sus efectos a 1 de enero 2020.

2. Cualquiera de las dos partes firmantes podrá pro-
ceder a la denuncia del Convenio mediante comunica-
ción escrita dirigida a la otra parte con dos meses de an-
telación a la expiración de su vigencia.

3. Denunciado el Convenio y hasta tanto se consiga
acuerdo expreso sobre uno nuevo, se mantendrán en
vigor, como máximo durante el plazo de un año desde
la denuncia, exclusivamente las cláusulas relativas a
Clasificación profesional y Movilidad Funcional, Jor-
nada, Estructura Salarial y Tablas Salariales y Régimen
Disciplinario.

4. Si no mediara denuncia en tiempo y forma, el Con-
venio se entenderá prorrogado por períodos anuales.

ARTÍCULO 6. COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN
1. El contenido del presente Convenio Colectivo

compensa y absorbe las mejoras y condiciones más be-
neficiosas disfrutadas a título individual por el personal,
sea cual fuere su origen o carácter, tanto por conceptos
de idéntica naturaleza como, en conjunto global, por
conceptos heterogéneos. 

2. Procederá igualmente la compensación y absor-
ción de todas aquellas mejoras que se puedan derivar
de disposiciones legales o reglamentarias que entren
en vigor con posterioridad a la firma de este Convenio.
A tal fin, se compararán globalmente y en cómputo
anual todas las condiciones resultantes de la aplicación
del Convenio y las que resulten de dichas disposiciones
legales y reglamentarias.

ARTÍCULO 7. VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD
1. Las condiciones pactadas en este Convenio cons-

tituyen un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su
aplicación e interpretación, deberán ser consideradas
global y conjuntamente.

2. En el caso de que se declarase nula y/o sin efecto
cualquiera de sus cláusulas, quedaría sin eficacia la to-
talidad del Convenio. 

ARTÍCULO 8. COMISIÓN PARITARIA
1. Para la interpretación y vigilancia del contenido del

presente Convenio Colectivo se constituirá una Comi-
sión Paritaria integrada por cuatro personas, que serán
designadas por mitad por cada una de las partes, de-
biendo recaer dicho nombramiento en aquellas que ha-
yan formado parte de la Comisión Negociadora del
Convenio.

2. A requerimiento de alguna de las partes, podrán
participar asesores externos, que tendrán voz pero no
derecho de voto.

3. Serán cometidos de esta Comisión Paritaria:

a) Interpretación de la totalidad de los preceptos del
Convenio.

b) Vigilancia del cumplimiento del contenido del
Convenio.

c) Conocer, con carácter previo y preceptivo a toda
actuación administrativa o jurisdiccional, de las discre-
pancias o reclamaciones que pudieran plantearse en re-
lación con la interpretación y/o aplicación de los conteni-
dos de este Convenio. En todo caso, se dará por cumpli-
mentado este trámite, y quedará expedita la vía judicial o
administrativa, transcurrido el plazo de 15 días hábiles
desde la presentación de solicitud o reclamación sin que
la Comisión hubiera emitido resolución o dictamen.

d) La mediación y/o conciliación o, en su caso, el ar-
bitraje en cuantas cuestiones pueda suscitarse en mate-
ria laboral dentro de la Empresa, siempre y cuando, en
ambos supuestos, mediara previo acuerdo de las par-
tes y expresa solicitud de las mismas.

e) La elaboración de criterios negociados de aplica-
ción y el desarrollo de los contenidos del presente Con-
venio en aquellos aspectos en los que así se prevea ex-
presamente o en los que se remita a un posterior pro-
ceso de concreción, negociación o articulación entre las
partes.

4. Sin perjuicio de que la Comisión Paritaria regule su
propio funcionamiento en lo no previsto en este texto,
se establece que las cuestiones propias de su compe-
tencia que se promuevan ante la misma adoptarán la
forma escrita y su contenido será el suficiente para exa-
minar y analizar el problema con conocimiento de
causa. A tal fin, la Comisión Paritaria podrá recabar ase-
soramiento especializado, así como, por vía de amplia-
ción, cuanta información o documentación que estime
pertinente.

5. En los supuestos, en los que no se alcance
acuerdo en la Comisión Paritaria, las partes someterán
la cuestión a la conciliación/mediación de la Comisión
prevista en el Sistema Extrajudicial de resolución de
Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía. El some-
timiento a la conciliación/mediación antes mencionada
tendrá carácter previo y preceptivo respecto a cualquier
tipo de medida de conflicto colectivo.

6. Procedimiento de Inaplicación de condiciones de
trabajo: Con el objeto de establecer el marco que posi-
bilite un mayor grado de estabilidad respecto del em-
pleo en la Empresa medidas que, con carácter preven-
tivo y coyuntural, se dirijan a favorecer aquel y ello me-
diante la suspensión, siempre con carácter temporal, de
la aplicación efectiva del Convenio sobre determinadas
condiciones de trabajo.

Dichas medidas tendrán por objeto la inaplicación
temporal y efectiva del Convenio, todo ello dentro del
marco legal vigente en cada momento.

En este sentido, cuando concurran causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción se podrá
proceder, a través de este procedimiento, a no aplicar
en la Empresa las condiciones de trabajo previstas en el
presente convenio, de conformidad con la legislación
vigente en cada momento.

El procedimiento se iniciará con la comunicación
previa a los/as Representantes de los/as trabajadores/as
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y a la Comisión Paritaria de este convenio y se llevará a
cabo por acuerdo entre la Empresa y los/as Represen-
tantes de los/as Trabajadores/as, tras el desarrollo del
período de consultas previsto en la legislación, cuya re-
gulación y condiciones quedan reguladas en el artículo
82 del ET.

ARTÍCULO 9. PRINCIPIOS DE ORDENACIÓN Y OR-
GANIZACIÓN DEL TRABAJO

1. La organización del trabajo, en los términos que
establecen la legislación vigente y este Convenio, es fa-
cultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

2. La ordenación y prestación del trabajo, así como la
interpretación y aplicación del presente Convenio de-
berá atender al carácter de Centro Especial de Empleo y
a la prevalencia del interés social y de inserción socio-
profesional de la persona con discapacidad sobre los
estrictamente individuales.

3. En este sentido, la polivalencia funcional entre acti-
vidades diversas no sólo deriva de una necesidad orga-
nizativa de la Empresa, sino que constituye un ele-
mento de formación, desarrollo e integración profesio-
nal de las personas con discapacidad.

4. En el ejercicio de las facultades directivas y organi-
zativas, sometidas a ese carácter social del servicio, la
Empresa podrá establecer los sistemas de racionaliza-
ción, mecanización y/o división del trabajo oportuno
que deberán respetar, en todo caso, la dignidad de las
personas trabajadoras y su formación profesional.

5. Igualmente, la determinación de las actividades pro-
ductivas y/o servicios que se desarrollen en la Empresa
deberá atender a su adecuación e idoneidad para la in-
serción laboral de las personas con discapacidad, procu-
rándose por parte de la Dirección una articulación racio-
nal de los procesos de reestructuración Empresarial y de
actividades, así como de adaptación funcional del perso-
nal que se originen como consecuencia de ello.

6. La participación de los/as trabajadores/as, a través
de sus representantes legales, en la organización del
trabajo se hará en los términos y con los contenidos
que disponga la normativa legal vigente. 

TÍTULO II: DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRA-
BAJO

CAPÍTULO I. INGRESOS, CONTRATACION Y PERI-
ODO DE PRUEBA

ARTÍCULO 10. CAPACIDAD Y CONDICIONES
1. La contratación del personal se efectuará de

acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia y
en ningún caso antes de que la persona trabajadora
haya cumplido 16 años.

2. Cuando la Empresa decida la cobertura de algún
puesto de trabajo podrá proceder a la selección de per-
sonas de nuevo ingreso o a promover, en su caso, los
mecanismos de promoción interna.

3. Al objeto de que todas las personas trabajadoras
de la empresa puedan acceder a las vacantes que se va-
yan produciendo, se informará al Comité de Empresa y
a todo el personal de Ajardinamientos Nevada de las
mismas a través del portal de la empresa, con el sufi-
ciente tiempo de antelación, donde se publicará tanto la
vacante como los requisitos demandados para acceder
al puesto, reservándose la empresa la selección de la

persona elegida para el mismo según el sistema de se-
lección actual.

ARTÍCULO 11. CONTRATACIÓN
1. La Empresa podrá hacer uso de cualquier modali-

dad de contratación que permita el ordenamiento jurí-
dico vigente, en los términos y condiciones recogidos
en la normativa legal y/o reglamentaria, y conforme a
las previsiones de este Convenio.

2. La Empresa entregará a la representación legal de
los/as trabajadores/as copia básica de los contratos sus-
critos en los términos, condiciones y plazos previstos
por la legislación vigente.

ARTÍCULO 12. ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
1. La contratación temporal deberá atender en cada

caso a las circunstancias que legalmente justifican di-
cha temporalidad, procurándose, en la medida de lo
posible, que las necesidades permanentes del servicio
sean cubiertas con contratos indefinidos.

2. En este sentido, se prevé expresamente la facultad
de la Empresa de convertir los contratos temporales en
indefinidos al momento de entrada en vigor de este
Convenio, o que se suscriban durante su vigencia, al
amparo de cualquier normativa actual o futura relativa
al fomento de la contratación indefinida.

ARTÍCULO 13. CONTRATOS FORMATIVOS
1. Contratos en prácticas. 
La retribución de los/as trabajadores/as en prácticas

será, el primer año, el 60% de lo correspondiente según
este Convenio a una persona trabajadora que desem-
peñe el mismo o equivalente puesto de trabajo, y, el se-
gundo año, el 75%, sin que, en ningún caso, dichos im-
portes sean inferiores en cómputo anual y por todos los
conceptos al Salario Mínimo Interprofesional vigente en
ese momento. 

2. Contratos para la formación.
a) El número máximo de este tipo de contratos será

el previsto en la normativa estatal sobre la materia.
b) En relación con las obligaciones formativas de la

Empresa, se podrán asignar a una misma persona tu-
tora entre 3 y 6 trabajadores/as contratados/as para la
formación, según las características y exigencias de las
funciones desarrolladas.

c) La formación teórica de las personas contratadas
conforme a esta modalidad podrá concentrarse al prin-
cipio o al final del contrato, o alternarse con el tiempo
de trabajo efectivo, según las necesidades de la Em-
presa y las características del puesto ocupado.

d) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo de
las personas trabajadoras contratadas para la formación
será proporcional al Salario Mínimo Interprofesional.

e) La duración máxima de este tipo de contratos será
de dos años. No obstante, podrá preverse una duración
de hasta tres años como máximo, cuando, debido al
grado de discapacidad de la persona trabajadora y de-
más circunstancias personales y profesionales, la per-
sona trabajadora no hubiera alcanzado el nivel mínimo
de conocimientos requeridos para desempeñar dicho
puesto, previo informe del Organismo Competente.

ARTÍCULO 14. CONTRATOS PARA OBRA O SERVI-
CIO DETERMINADOS

Podrá utilizarse esta modalidad contractual para cu-
brir aquellos servicios o actividades que la Empresa hu-
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biera asumido en virtud de programa subvencionado,
convenio, concierto, contrato/a o subcontrata, vinculán-
dose en tal caso la duración del contrato a la de la sub-
vención, el convenio, el concierto, el/la contrato/a o
subcontrata.

ARTÍCULO 15. CONTRATO A TIEMPO PARCIAL
1. Se podrá contratar a tiempo parcial, tanto con ca-

rácter fijo como temporal, salvo que el contrato a cele-
brar sea un contrato para la formación.

2. Los contratos a tiempo parcial se regularán por lo
dispuesto en la normativa legal y/o reglamentaria vi-
gente, así como por lo dispuesto en el presente artículo.

3. La jornada diaria en el trabajo a tiempo parcial po-
drá realizarse de forma continuada o partida, y, en este
último caso, se podrán efectuar hasta dos interrupcio-
nes en la jornada diaria.

4. En materia de horas complementarias se deberán
tener en cuenta las siguientes reglas:

a) Se podrá pactar la realización de un número de ho-
ras complementarias equivalente al 60% de las horas
ordinarias contratadas, como máximo legal. En todo
caso, la suma de las horas ordinarias y complementa-
rias no podrá exceder del límite legal del trabajo a
tiempo parcial. Si, por cambio normativo legal o regla-
mentario, se aumentasen el actual límite máximo de ho-
ras complementarias o el límite máximo de trabajo en
los contratos a tiempo parcial, se estará a lo dispuesto
en la nueva normativa.

b) Respecto a la formalización de pacto de horas
complementarias se estará a lo establecido en la legisla-
ción vigente.

c) Las horas complementarias anuales podrán distri-
buirse o concentrarse libremente a lo largo del año o en
períodos concretos.

d) Si se hubiera pactado la distribución a lo largo de
períodos concretos en el año, podrán transferirse aque-
llas horas no consumidas a periodos subsiguientes, in-
cluso de distinto año.

e) La Empresa comunicará a la persona trabajadora
con 12 horas de antelación la necesidad de realizar ho-
ras complementarias, sin perjuicio de que se pueda no-
tificar la realización de las mismas durante la propia jor-
nada cuando así lo requieran circunstancias imprevistas
del servicio. 

5. En materia de reducción de jornada por guarda le-
gal de menores, personas con discapacidad o familia-
res hasta segundo grado, se estará a lo dispuesto en la
normativa legal vigente.

ARTÍCULO 16. PERÍODO DE PRUEBA
1. La incorporación de un/a trabajador/a a la Em-

presa, sea con carácter fijo o temporal, estará sujeta, en
todo caso, a un período de prueba en el plazo y condi-
ciones indicados en este artículo. 

2. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, no
procederá período de prueba alguno cuando la persona
trabajadora contratada haya ya desempeñado las mis-
mas funciones dentro de la Empresa, salvo que se hu-
bieran introducido en ese intervalo modificaciones ope-
rativas o innovaciones técnicas en el desarrollo de di-
chas funciones.

3. La duración del período de prueba para todo tipo
de contratos, incluidos los formativos, será de seis me-

ses para los/as Titulados/as Superiores o de Grado Me-
dio y para los mandos titulados, y de dos meses para el
resto del personal sea o no personas con discapacidad.

4. Dada la finalidad del período de prueba, las situa-
ciones de incapacidad temporal, maternidad y adop-
ción o acogimiento, así como cualesquiera otras sus-
pensiones de la relación laboral, interrumpirán el cóm-
puto del mismo.

5. En caso de que no se supere el período de prueba,
las partes podrán desistir del contrato sin derecho a in-
demnización. La Empresa habrá de comunicarlo por es-
crito a la persona trabajadora en cualquier momento
dentro de dicho período -incluso durante la suspensión
del contrato a la que se refiere el párrafo anterior- o, en
todo caso, en el día laborable siguiente a la finalización
del plazo previsto en el apartado 3 de este artículo.

6. Superado el período de prueba, el contrato produ-
cirá plenos efectos, computándose el tiempo de los ser-
vicios prestados en la antigüedad de la persona trabaja-
dor en la Empresa.

CAPÍTULO II. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, MO-
VILIDAD Y ASCENSOS.

ARTÍCULO 17. ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL
1. Todo el personal al que se refiere el presente Con-

venio quedará clasificado, atendiendo a la función que
desempeñe, en Grupos Profesionales que posterior-
mente se identificarán.

2. La movilidad funcional dentro del Grupo Profesio-
nal no tendrá otro límite que el derivado de la exigencia
por norma legal o reglamentaria de titulación acadé-
mica o profesional habilitante. 

3. El desarrollo de la prestación laboral en un deter-
minado nivel será el factor determinante de la retribu-
ción a percibir. Consecuentemente, la persona trabaja-
dora tendrá derecho a las retribuciones que correspon-
dan al nivel que efectivamente ocupe, con independen-
cia del que tuviera inicialmente reconocido. En todo
caso, cuando ésta tuviera establecidas retribuciones in-
feriores, se le garantizará el salario base que viniera per-
cibiendo en el nivel de origen. 

ARTÍCULO 18. GRUPOS PROFESIONALES Y MIVELES
Grupos Profesionales 
1. El grupo profesional define y configura los conteni-

dos básicos de la prestación laboral y, en este sentido,
incluye el conjunto de tareas, funciones y especialida-
des profesionales asignadas a la persona trabajadora.

2. La aptitud profesional requerida para la integración
en un determinado grupo permite la realización de to-
das las funciones correspondientes al grupo profesio-
nal asignado, salvo que expresamente se excluya al-
guna de ellas.

3. El personal afectado por el presente Convenio
quedará integrado en alguno de los siguientes grupos
profesionales, atendiendo a su contenido funcional:

a) Grupo I: Administración y gestión
b) Grupo II: Técnicos/as.
c) Grupo III: Operarios/as.
4. Los grupos profesionales a que se refiere el apar-

tado anterior aglutinarán las distintas profesiones u ofi-
cios que se puedan desarrollar en la Empresa, aten-
diendo en cada caso a los puestos de trabajo existentes.
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5. Los puestos de trabajo que integran cada grupo
profesional se ordenarán en niveles conforme a la titula-
ción profesional y/o los conocimientos, la experiencia,
la responsabilidad y el grado de autonomía en la realiza-
ción de las funciones propias del grupo profesional en
cuestión, lo que determinará la retribución de cada tra-
bajador/a.

6. Con independencia del nivel que cada persona tra-
bajadora tenga reconocido, podrá realizar cualquiera de
las funciones propias del grupo profesional en el que
está integrado, incluidas las de carácter accesorio o
complementario a las tareas principales, pero que sean
necesarias para el desempeño de éstas, así como cuan-
tos trabajos conexos o equivalentes le sean indicados.

No obstante, la aptitud para realizar cualquiera de las
funciones propias del grupo profesional no implicará
que las personas trabajadoras deban realizar todas
ellas, de manera que las funciones que en cada mo-
mento realice una persona trabajadora responderán a
criterios de organización empresarial. 

Grupo I: Administración y Gestión.
Integran este grupo todas personas trabajadoras que

por sus conocimientos y/o experiencia realizan tareas
administrativas, comerciales u organizativas.

Niveles profesionales del Grupo I.
Los niveles profesionales ordenan, dentro de cada

grupo funcional, aquellos puestos de trabajo que re-
quieren distintos conocimientos, experiencia, grado de
autonomía, responsabilidad e iniciativa.

- Nivel A): Implica capacidad para tomar o participar
en la toma de decisiones. Contenido intelectual o téc-
nico complejo. Nivel muy alto de conocimientos teóri-
cos y prácticos de su profesión. Requiere titulación aca-
démica de grado superior o, excepcionalmente, expe-
riencia equivalente.

- Nivel B): Desempeño de tareas con iniciativa y res-
ponsabilidad sobre los resultados del equipo. Requiere
titulación académica de grado medio para la profesión
u oficio, o, excepcionalmente, experiencia equivalente.

- Nivel C): Realización de las tareas de ejecución au-
tónoma, con niveles significativos de iniciativa y deci-
sión por parte del/la empleado/a con asunción de la res-
ponsabilidad de los resultados. Requiere formación teó-
rica o experiencia profesional equivalente.

- Nivel D): Realización de las tareas de ejecución au-
tónoma, con niveles significativos de iniciativa y deci-
sión por parte del/la empleado/a sin asunción de la res-
ponsabilidad de los resultados. Requiere formación teó-
rica o experiencia profesional equivalente.

- Nivel E): Desempeño de tareas bajo instrucciones
pero que requieren cierto nivel de práctica y destreza. 

- Nivel F): Únicamente las funciones básicas de la
profesión u oficio se realizan con autonomía y bajo su-
pervisión. 

La persona trabajadora podrá desempeñar las tareas
propias integrado en equipo o sólo, siempre que por las
características de sus cometidos no fuera necesaria ma-
yor supervisión.

- Nivel G): Incluso las funciones básicas de la profe-
sión u oficio se realizarán bajo supervisión y con alto
grado de dependencia. 

Grupo II: Técnicos/as.
Pertenecen a este grupo las personas empleadas

que, dentro de una profesión u oficio, desempeñan co-
metidos relacionados con la producción o prestación
de servicios, bien directamente, bien en labores auxilia-
res o de mantenimiento, incluyendo entre dichos come-
tidos los vinculados con la dirección y organización de
dicha producción o prestación de servicios. 

Niveles profesionales del Grupo II.
Los niveles profesionales ordenan, dentro de cada

grupo funcional, aquellos puestos de trabajo que re-
quieren distintos conocimientos, experiencia, grado de
autonomía, responsabilidad e iniciativa.

- Nivel A): Implica capacidad para tomar o participar
en la toma de decisiones. Contenido intelectual o téc-
nico complejo. Nivel muy alto de conocimientos teóri-
cos y prácticos de su profesión. Requiere titulación aca-
démica de grado superior o, excepcionalmente, expe-
riencia equivalente.

- Nivel B): Desempeño de tareas con iniciativa y res-
ponsabilidad sobre los resultados del equipo. Requiere
titulación académica de grado medio para la profesión
u oficio, o, excepcionalmente, experiencia equivalente.

- Nivel C): Realización de las tareas de ejecución au-
tónoma, con niveles significativos de iniciativa y deci-
sión por parte del/la empleado/a con asunción de la res-
ponsabilidad de los resultados. Requiere formación teó-
rica o experiencia profesional equivalente.

Grupo III: Operarios/as.
Pertenecen a este grupo las personas empleadas

que, dentro de una profesión u oficio, desempeñan co-
metidos relacionados con la producción o prestación
de servicios, bien directamente, bien en labores auxilia-
res o de mantenimiento, excluyendo los cometidos vin-
culados con la dirección y organización de dicha pro-
ducción o prestación de servicios. 

Niveles profesionales del Grupo III.
Los niveles profesionales ordenan, dentro de cada

grupo funcional, aquellos puestos de trabajo que re-
quieren distintos conocimientos, experiencia, grado de
autonomía, responsabilidad e iniciativa.

- Nivel D): Realización de las tareas de ejecución au-
tónoma, con niveles significativos de iniciativa y deci-
sión por parte del empleado sin asunción de la respon-
sabilidad de los resultados. Requiere formación teórica
o experiencia profesional equivalente.

- Nivel E): Desempeño de tareas bajo instrucciones
pero que requieren cierto nivel de práctica y destreza. 

- Nivel F): Únicamente las funciones básicas de la
profesión u oficio se realizan con autonomía y bajo su-
pervisión. 

La persona trabajadora podrá desempeñar las tareas
propias integrado en equipo o sólo, siempre que por las
características de sus cometidos no fuera necesaria ma-
yor supervisión.

- Nivel G): Incluso las funciones básicas de la profe-
sión u oficio se realizarán bajo supervisión y con alto
grado de dependencia. 

La concurrencia de alguno de los factores que descri-
ben o caracterizan a cualquiera de los de los niveles
profesionales no supone derecho a la consolidación de
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los mismos, ni a equiparación retributiva, si previa-
mente no hay un expreso reconocimiento por parte de
la Empresa de dicho nivel por integrar la totalidad de
sus elementos o factores definidores.

En aquellos casos en que, por designación de la em-
presa, una persona realice funciones de un nivel supe-
rior al que tiene reconocido, ésta percibirá una retribu-
ción complementaria hasta alcanzar el salario de dicho
nivel durante el tiempo designado por la empresa para
la realización de las mismas.

En todo caso, la conservación de un determinado ni-
vel quedará condicionada al mantenimiento de las con-
diciones, factores, actitudes y/o aptitudes que hayan
justificado su reconocimiento inicial.

La enumeración de niveles que se contienen en el
presente Convenio tiene carácter descriptivo, por lo
que la Empresa no estará obligada a tener cubiertos to-
dos los grupos y niveles descritos.

Todos/as los/as trabajadores/as adscritos al Grupo
de Técnicos/as y al Grupo de Operarios/as podrán llevar
a cabo cualquiera de las tareas relacionadas con la pro-
ducción o prestación de servicios en cuestión, siendo la
única diferencia entre ambos grupos profesionales la
realización o no de tareas o cometidos vinculados con
la dirección y organización de dicha producción o pres-
tación de servicios.

ARTÍCULO 19. ASCENSOS
1. La Empresa procurará una política de promoción

profesional con sujeción, en todo caso, a los principios
de eficacia, eficiencia e integración socio-profesional de
las personas con discapacidad. En este sentido, y siem-
pre en la medida en que lo permitan las necesidades
técnicas, organizativas y productivas, se articularán los
criterios de ascenso y desarrollo profesional.

2. Aquellos puestos de trabajo que impliquen el de-
sempeño de las funciones con plena autonomía y res-
ponsabilidad, así como la toma de decisiones, serán de li-
bre designación por parte de la Dirección de la Empresa.

3. El ascenso de nivel se realizará sobre la base de la
evaluación del desempeño y, en la medida de lo posi-
ble, con la ayuda de pruebas de aptitud de carácter
práctico. La Empresa, conforme a las circunstancias y
condiciones concurrentes en cada caso, articulará los
procesos selectivos y de promoción que considere
oportunos a tal fin.

4. Nunca se consolidará un nivel por la mera concu-
rrencia de los factores formativos, de autonomía, res-
ponsabilidad y experiencia que le son propios, sin per-
juicio del derecho a la retribución correspondiente, en
su caso, y siempre que las tareas del grupo profesional
se desarrollen conforme a la globalidad de los factores
que caracterizan el nivel en cuestión. En lo no recogido
en este artículo se estará a lo dispuesto en el artículo 39
del E.T.

CAPÍTULO III. CONDICIONES DE TRABAJO
SECCIÓN 1ª: JORNADA
ARTÍCULO 20. PRINCIPIOS GENERALES DE REOR-

DENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO
1. Las partes firmantes participan de la preocupación

social por las altas tasas de desempleo y convienen en

la necesidad de que, desde la negociación colectiva de
Empresa, se aborden aquellas medidas que generen
oportunidades para la creación de empleo, especial-
mente en relación con aquellos colectivos que por sus
hándicaps físicos, sensoriales o psíquicos encuentran
mayores dificultades para su integración laboral.

2. La viabilidad de las propuestas para la reducción y
reordenación de la jornada laboral pasa, en todo caso,
por un recíproco esfuerzo que permita el manteni-
miento de eficiencia y la aplicación de criterios flexibles
en la distribución y ordenación del tiempo de trabajo.

3. A tal fin, las partes se comprometen al análisis y
estudio de aquellas medidas de reordenación del
tiempo de trabajo que permitan un mejor aprovecha-
miento de la reducción de jornada y garanticen su viabi-
lidad.

4. En todo caso, la ordenación del tiempo de trabajo
atenderá a las especiales condiciones de las personas
con discapacidad, a fin de procurar las fórmulas más
idóneas para su integración y promoción socio-laboral. 

ARTÍCULO 21. CONFIGURACIÓN DE LA JORNADA
ANUAL ORDINARIA

1. La jornada ordinaria anual durante la vigencia del
presente Convenio será de 1.719 horas efectivas.

2. La anterior jornada equivale, a efectos meramente
indicativos, a un promedio de 38,71 horas semanales.

3. A los efectos de determinación de la jornada anual
ordinaria, no se computará como tal el tiempo en que la
persona trabajadora se encuentre en la Empresa sin
prestar trabajo efectivo, por razones de espera o de
cualquier otro tipo no imputables a la misma y que no
vengan derivadas de la responsabilidad de la gestión
propia de la Empresa, así como tampoco el tiempo de
descanso dentro de la jornada a que se refiere el artí-
culo 24.1 del presente Convenio.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se podrá establecer una distribución irregular de la jor-
nada anual, que no podrá ser superior al 10% de la jor-
nada recogida en el párrafo 1 de este artículo, siempre
que concurran causas organizativas, técnicas y/o pro-
ductivas, respetando así mismo los descansos entre
jornadas. A tal fin, la Empresa comunicará a la repre-
sentación legal de los trabajadores los períodos en que
se producirá dicha distribución irregular, que no podrá
suponer en ningún caso una jornada semanal superior
a 45 horas.

5. Salvo para prevenir o reparar siniestros o daños
extraordinarios y urgentes, la jornada diaria no podrá
exceder de 10 horas. 

6. El tiempo de trabajo se computará de modo que
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria el/la
trabajadora se encuentre en su puesto de trabajo.

ARTÍCULO 22. HORAS EXTRAORDINARIAS
1. Tendrá la consideración de hora extraordinaria

toda aquella que, en cómputo anual, supere los límites
previstos en el apartado primero del artículo anterior,
así como el exceso sobre la jornada diaria recogida en
el apartado cinco del mismo artículo.

2. Las personas con discapacidad no realizarán horas
extraordinarias, salvo las necesarias para prevenir o re-
parar siniestros o daños extraordinarios y urgentes.
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3. Respecto a la persona técnico/a y de apoyo, y de
acuerdo con los principios expuestos, las partes acuer-
dan dirigir sus esfuerzos en materia de organización del
tiempo de trabajo hacia la supresión de las horas extra-
ordinarias, con el objetivo de propiciar, en la medida de
lo posible, la creación de nuevos puestos de trabajo.

4. No obstante, cuando por necesidades del servicio
o de la producción haya de prolongarse la jornada dia-
ria, este tiempo será retribuido o compensado me-
diante períodos de descanso equivalentes.

En caso de compensación, se podrán compensar los
excesos computados sobre la jornada media diaria/se-
manal dentro de los cuatro meses siguientes a su reali-
zación. La Empresa procurará que estos descansos
compensatorios coincidan con los descansos semana-
les o con las vacaciones. El momento de disfrute de es-
tos descansos compensatorios se acordará entre la Em-
presa y la persona trabajadora. 

Si las necesidades organizativas o productivas de la
Empresa así lo requirieran, la Dirección podrá acordar la
retribución de las horas extraordinarias conforme a la
siguiente fórmula:

Retribución de la hora extraordinaria = (Salario de
Nivel fijado en las tablas salariales/1719)

Dicha retribución de la hora extra se verá incremen-
tada en un 45%.

5. La representación legal de los/as trabajadores/as
será informada mensualmente tanto de los excesos so-
bre el promedio de jornada como de las nuevas contra-
taciones que se hayan generado como consecuencia
de la supresión de horas extraordinarias.

ARTÍCULO 23. HORARIOS Y TURNOS DE TRABAJO
1. El trabajo en la Empresa se podrá organizar de

forma continuada o con horario partido. Se considerará
horario partido aquél que tenga una o más interrupcio-
nes superiores a 45 minutos.

2. Asimismo, en los supuestos de jornada conti-
nuada, la Empresa podrá establecer turnos fijos o rotati-
vos de mañana, tarde y/o noche cuando así lo requieran
las características de la actividad. 

3. Los horarios serán fijados por la Empresa. El esta-
blecimiento de horarios en la Empresa lo será sin per-
juicio del cumplimiento de la jornada anual pactada en
el presente Convenio. En este sentido, la Empresa po-
drá alterar excepcionalmente y por el tiempo imprescin-
dible los horarios inicialmente fijados cuando se trate
de atender necesidades productivas imprevisibles o
inaplazables, respetando en todo caso los límites de jor-
nada y el descanso entre las mismas; con un preaviso
de 7 días de antelación.

ARTÍCULO 24. DESCANSOS Y FIESTAS
1. Descanso en jornada continuada. La persona que

desarrolle su actividad en jornada continuada, y ade-
más ésta supere las 6 horas, tendrá derecho a un des-
canso durante la misma de 15 minutos, que tendrá la
consideración de tiempo efectivo de trabajo. 

2. Descanso entre jornadas. El descanso mínimo en-
tre jornadas será de doce horas. 

3. Descanso semanal. Se establece un descanso se-
manal de un día y medio. Se procurará que el descanso
semanal coincida con la tarde del sábado y el domingo,

aun cuando, si la actividad lo requiere, se podrá esta-
blecer su disfrute en cualquier día de la semana. En este
último caso, se procurará la rotación de las personas en
lo relativo al día de descanso semanal. 

- Festivos. Las personas afectadas por este Convenio
tendrán derecho al disfrute de los festivos que vengan
marcados por la normativa vigente tanto de carácter es-
tatal, como autonómica y local. Se procurará que la nor-
mal prestación del servicio permita el disfrute de los fes-
tivos en su fecha. No obstante, cuando esto no sea po-
sible por las necesidades del servicio, los festivos traba-
jados se compensarán con tiempo equivalente de des-
canso; la Empresa procurará que el disfrute de estos
descansos compensatorios se acumule a los descansos
semanales y/o a los períodos de vacaciones. En caso de
que se produzcan discrepancias a la hora de establecer
el día de disfrute de estos descansos, la persona traba-
jadora formulará una solicitud en la que constarán dos
posibles fechas de disfrute y será la Jefatura de Depar-
tamento la que determine una de ellas.

ARTÍCULO 25. VACACIONES
1. El período de vacaciones anuales retribuidas, no

sustituible por compensación económica, tendrá una
duración de 22 días hábiles; cuando, por la fecha de in-
greso en la Empresa, no se hubiera trabajado el año
completo, se disfrutará de la parte proporcional de va-
caciones. 

2. Las vacaciones anuales se disfrutarán, preferente-
mente en el periodo comprendido entre el 1 de mayo y
el 31 de octubre, pudiendo hacerse de forma conti-
nuada o fraccionándose en sendos períodos con una
duración mínima de 5 días hábiles consecutivos.

3. Las personas trabajadoras comunicarán a la Em-
presa los periodos en que deseen disfrutar sus vacacio-
nes anuales, indicando por orden de prioridad sus pre-
ferencias. Dicha solicitud deberá presentarse antes del
31de marzo del mismo año al que se refiere el período
de disfrute solicitado, pudiendo la Empresa reservarse
por necesidades organizativas y/o productivas la conce-
sión de las vacaciones a algunos/as trabajadores/as en
el periodo solicitado.

4. En caso de que concurran para un determinado
período más peticiones de las que organizativa y opera-
tivamente se puedan atender, se procederá a la desig-
nación mediante carácter rotativo con respecto a quien
no las hubiera disfrutado en ese mismo período el año
anterior.

5. Cuando así lo aconsejen las circunstancias organi-
zativas y productivas, la Empresa podrá establecer el
disfrute de las vacaciones anuales de forma simultánea
por la totalidad de la plantilla.

6. Una vez publicado por la Empresa el calendario
con las vacaciones anuales, con anterioridad al 31 de
marzo del año de disfrute, los trabajadores podrán soli-
citar la permuta del periodo de vacaciones. La Empresa
podrá negar esta petición cuando concurran acredita-
das circunstancias organizativas y/o productivas que
hagan imposible o gravoso dicho cambio.

7. En ningún caso podrán acumularse las vacaciones
anuales a las de años posteriores ni compensarse eco-
nómicamente salvo por finalización de contrato.
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8. En caso de que, por circunstancias acreditadas,
bien sean, organizativas y/o productivas o de acuerdo
de fechas entre las personas trabajadoras, que hagan
imposible publicar el calendario del punto 4, se iniciará
un nuevo proceso de programación desde el punto 2
pero fraccionadas en dos períodos, siendo el compren-
dido entre los meses de junio a septiembre de 15 días
mínimo a petición del/la trabajadora. La publicación de
estos períodos de vacaciones se realizará con dos me-
ses de antelación.

9. Fijado el período de vacaciones, los/ trabajado-
res/as que causen baja por incapacidad temporal, ya
sea por enfermedad común o por accidente de trabajo,
antes o durante el período de disfrute de sus vacacio-
nes, verán interrumpido el cómputo de las mismas por
el tiempo que hayan permanecido de baja.

10. No obstante, en caso de que la persona trabaja-
dora no pueda disfrutar de dichas vacaciones durante el
año natural a que corresponden, como consecuencia
de la situación de incapacidad temporal en la que se en-
cuentra, únicamente podrá hacerlo con posterioridad
cuando no hayan transcurrido más de dieciocho meses
a partir del final del año en que se hubieran originado. 

11. En caso de que las vacaciones coincidan con una
baja por incapacidad temporal derivada del embarazo,
el parto o la lactancia natural, o coincidan con el período
de suspensión del contrato de trabajo por permiso de
maternidad o paternidad, se tendrá derecho a disfrutar
las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o a la del disfrute del permiso al finalizar el pe-
ríodo de suspensión, aunque haya terminado el año na-
tural a que correspondan.

SECCION 2ª: LICENCIAS, PERMISOS Y SUSPEN-
SION DEL CONTRATO.

ARTÍCULO 26. LICENCIAS
Sin menoscabo de lo previsto en la legislación vi-

gente al respecto, los trabajadores y trabajadoras, pre-
vio aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo,
con derecho a remuneración por algunos de los moti-
vos, y por el tiempo, siguientes: 

a) Quince días naturales por matrimonio o unión de
hecho inscrita en el correspondiente registro adminis-
trativo, a contar desde el día de su celebración, en el pri-
mer caso, e inscripción en el segundo. La concurrencia
de ambas situaciones, matrimonio y unión de hecho,
por un mismo sujeto causante dará derecho a un solo
permiso.

b) Tres días naturales consecutivos e incursos en el
hecho causante, por el nacimiento o adopción de hijo/a,
y por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave,
de parientes hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona traba-
jadora necesite hacer un desplazamiento fuera de la
provincia el permiso será de 4 días naturales. En caso
de que el desplazamiento sea superior a 300 Km. el per-
miso será de cinco días si la persona afectada es fami-
liar de primer grado de consanguinidad o afinidad.

Si el disfrute de los días de permiso por nacimiento o
adopción de hijo o hija, coincidiera con días inhábiles
en la administración pública, se le facilitará un día más
para realizar las gestiones necesarias.

c) Dos días naturales por hospitalización o interven-
ción quirúrgica sin hospitalización que precise reposo
domiciliario, de parientes de primer y segundo grado
de consanguinidad o afinidad.

d) Un día por traslado del domicilio habitual incurso
en el hecho causante.

e) Un día por el casamiento de hijo/a o hermano/a
coincidente con el de celebración.

f) A partir de la firma del presente convenio y hasta su
finalización, las personas trabajadoras disfrutarán de 2
días para realización de gestiones no incluidas en otros
apartados del presente convenio. La solicitud se reali-
zará con un mínimo de tres días hábiles de antelación.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público y personal.
En el supuesto que, por este motivo, la persona trabaja-
dora perciba una indemnización, se descontará el im-
porte de la misma del salario al que tuviera derecho en
la empresa.

h) En lo concerniente a permiso para ejercer funcio-
nes sindicales, se estará a lo dispuesto en el artículo
37.3 e) del Estatuto de los Trabajadores. 

i) Por el tiempo necesario para la presentación a exá-
menes, cuando se cursen con regularidad estudios para
la obtención de un título homologado por la administra-
ción pública.

j) Las personas trabajadoras con discapacidad po-
drán ausentarse hasta 10 días en el semestre, para la
asistencia a programas de rehabilitación, previa justifi-
cación del mismo y por el tiempo preciso para ello.

k) Las personas trabajadoras tendrán derecho a una
bolsa horaria equivalente a 16 horas al año para asisten-
cia a consultas médicas de la Seguridad Social, así
como para acompañar a los hijos/as menores de dieci-
séis años, o edad superior con discapacidad recono-
cida, a consultas médicas, previamente solicitadas y de-
bidamente justificadas. El disfrute de dicha bolsa se rea-
lizará a razón de 8 horas por semestre, no teniendo ca-
rácter acumulable. En caso de no disfrutarse en el se-
mestre correspondiente su disfrute se perderá. Caso de
superarse la bolsa horaria, el periodo excedido de la
misma se considerará como falta justificada sin retribu-
ción, excepto acuerdo con su superior con capacidad
de decisión que podrá acordar con la persona trabaja-
dora la recuperación de las mismas.

Las solicitudes de las anteriores Licencias se realiza-
rán por los medios telemáticos que la empresa tiene a
disposición de las personas trabajadoras.

ARTÍCULO 27. PROTECCIÓN DE LA VIDA FAMILIAR
1. Riesgo durante el embarazo. En el supuesto de

riesgo para el embarazo, en los términos previstos en el
artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en
que se inicie la suspensión del contrato por maternidad,
de conformidad con lo dispuesto en la normativa vi-
gente, o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora
de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compa-
tible con su estado.

2. Suspensión del contrato por maternidad o adop-
ción. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una
duración de dieciséis semanas, que se disfrutarán de
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forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de
parto múltiple en dos semanas más por cada hijo/a a
partir del/la segundo/a.

En el supuesto de adopción y acogimiento, tanto pre
adoptivo como permanente, la suspensión del trabajo
tendrá una duración de dieciséis semanas, que se dis-
frutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el su-
puesto de adopción o acogimiento múltiple en dos se-
manas por cada menor a partir del segundo.

En el supuesto de discapacidad del/la hijo/a o del/la
menor adoptado/a o acogido/a, la suspensión del con-
trato tendrá una duración adicional de dos semanas.

Estos beneficios podrán ser disfrutados por el padre
o la madre en la forma prevista en el artículo 48.4 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

3. Nacimientos prematuros. En los casos de naci-
miento de hijos/as prematuros/as o que, por cualquier
causa, deban permanecer hospitalizados a continua-
ción del parto, la madre o el padre tendrán derecho a
ausentarse del trabajo durante una hora durante el
tiempo que dure esta hospitalización.

Asimismo, durante dicho período, tendrán derecho a
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos
horas dentro de su jornada ordinaria, con la disminu-
ción equivalente del salario hasta el alta hospitalaria.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que,
por cualquier otra causa, el/la neonato/a deba permane-
cer hospitalizado/a a continuación del parto, el período
de suspensión podrá computarse, a instancia de la ma-
dre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fe-
cha del alta hospitalaria, conforme a lo previsto en el artí-
culo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores. Se excluyen
de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto,
de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

4. Lactancia. Los/as trabajadores/as, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 37.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores, por lactancia de un/a hijo/a menor de nueve
meses tendrán derecho a una hora de ausencia del tra-
bajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración
del permiso se incrementará proporcionalmente en los
casos de parto múltiple. 

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente
por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

5. Guarda Legal. De conformidad con lo establecido
en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores,
quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún/a menor de doce años o una persona con
discapacidad que no desempeñe una actividad retri-
buida tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo diaria, con la disminución proporcional del sala-
rio entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad
de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por
sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

ARTÍCULO 28. PATERNIDAD
En los supuestos de nacimiento de hijo/a, adopción o

acogimiento, la persona trabajadora tendrá derecho a la

suspensión del contrato en los términos previstos en el
artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, ampliables
en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múlti-
ples en dos días más por cada hijo/a a partir del segundo
o si uno de ellos es una persona con discapacidad. Esta
suspensión es independiente del disfrute compartido de
los periodos de descanso por maternidad regulados en
el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde
en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de
adopción o acogimiento, este derecho corresponderá
sólo a uno de los progenitores, a elección de los/as inte-
resados/as; no obstante, cuando el período de des-
canso regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su
totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la
suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejer-
cido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo
durante el periodo comprendido desde la finalización
del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o
convencionalmente, o desde la resolución judicial por
la que se constituye la adopción o a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento, hasta que fina-
lice la suspensión del contrato regulada en el artículo
48.4 del Estatuto de los Trabajadores o inmediatamente
después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artí-
culo podrá disfrutarse en régimen de jornada completa
o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 %,
previo acuerdo entre la Empresa y el/la trabajadora.

La persona trabajadora deberá comunicar a la Em-
presa el ejercicio de este derecho con una antelación
mínima de quince días naturales.

ARTÍCULO 29. EXCEDENCIAS
1. Las excedencias se clasifican en voluntarias y for-

zosas, y se regulan por lo dispuesto en la legislación vi-
gente y en el presente Convenio.

2. Concretamente, los/as trabajadores/as podrán dis-
frutar de excedencia voluntaria, por un plazo no menor
a 4 meses y no mayor a 5 años por cualquier causa,
siempre que reúna los siguientes requisitos:

- Tener al menos un año de antigüedad en la Em-
presa.

- Que haya transcurrido, en su caso, más de 4 años
desde el final de la anterior excedencia. 

3. Al término de la situación de excedencia volunta-
ria, el/la trabajador/a tendrá derecho a ocupar la pri-
mera vacante de igual o similar puesto de trabajo que
hubiera o se produjera en la Empresa, si no hubiese
personas en situación de excedencia forzosa que inte-
resasen el reingreso.

4. Se perderá el derecho preferente de reingreso en
la Empresa si no es solicitado por el interesado con una
antelación mínima de 30 días a la expiración del plazo
por el cual se concedió la excedencia. 

5. En caso de no existir plaza vacante de igual o simi-
lar puesto de trabajo a la del excedente, podrá éste/a
solicitar, en tanto se produzca aquella, plaza de puesto
de trabajo distinto, dentro de su Grupo Profesional, si lo
hubiese y fuere compatible su ejercicio con las aptitu-
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des de/la solicitante y con las necesidades organizativas
de la Empresa. 

6. En todo caso, al/la excedente que solicitare su rein-
greso y no pudiere reincorporarse inmediatamente por
no existir plazas vacantes, se le comunicará tal circuns-
tancia, así como, en su momento, el hecho de existir va-
cante, otorgándosele un plazo de un mes para cubrir la
misma reintegrándose al servicio activo.

7. El/la trabajador/a al/la que le sea diagnosticada al-
coholemia o drogodependencia, sin perjuicio de la san-
ción que en su caso pudiera corresponder de haberse
detectado en su puesto de trabajo y en tanto no pro-
ceda -atendidas las circunstancias del caso- el despido,
podrá pasar a esta situación de excedencia en tanto
acredite su sometimiento a un proceso de cura y/o de-
sintoxicación en un centro oficial especializado. Du-
rante dicho período, tendrá derecho a reserva de
puesto de trabajo por un período de tres a seis meses,
pudiendo reincorporarse al mismo una vez acredite me-
diante certificación médica su curación/desintoxica-
ción, y así se compruebe por los servicios médicos de
Empresa. Esta excedencia sólo podrá otorgarse una vez
por trabajador/a.

8. La reincorporación del/la trabajador/a excedente o
con reserva del puesto de trabajo determinará, en su
caso, el cese de la persona trabajadora interina contra-
tada para su sustitución.

9. El/la trabajador/a, por causas justificadas, podrá te-
ner una licencia de 15 a 30 días sin derecho a remune-
ración ni p/p de pagas extras, para lo cual deberá prea-
visar a la Empresa con 15 días de antelación. Esta licen-
cia no podrá solicitarse para prestar servicios en activi-
dades que sean competencia de las desarrollas por
Ajardinamientos Nevada.

ARTÍCULO 30. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Todas las condiciones que se pactan en este conve-

nio en cualquier materia, afectarán por igual a ambos
sexos.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las Empre-
sas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad,
adoptarán medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres, medi-
das que negociarán y, en su caso, acordarán, con la re-
presentación legal de los trabajadores, en la forma que
se determine en la legislación laboral.

Las partes firmantes de este Convenio declaran su
voluntad de respetar el principio de igualdad de trabajo
y oportunidades, no admitiéndose discriminación por
razón de sexo, estado civil, edad, raza o etnia, religión o
convicciones, discapacidad, orientación sexual, ideas
políticas, afiliación a un sindicato, etcétera.

Los firmantes del presente Convenio se comprome-
ten a trabajar en la implantación de políticas y valores,
con distribución de normas y valores claros en todos
los niveles de la organización, que garanticen y manten-
gan entornos laborales libres de acoso donde se res-
pete la dignidad de la persona trabajadora y se facilite el
desarrollo de las personas.

SECCION 3ª: RÉGIMEN ECONOMICO
ESTRUCTURA SALARIAL    
ARTÍCULO 31. SALARIO BASE
1. El salario base es la parte de retribución abonada a

los/as trabajadores/as, en función de su grupo profesio-
nal y nivel, por la realización del trabajo convenido du-
rante la jornada ordinaria de trabajo fijada en el pre-
sente Convenio o la inferior individualmente pactada.

2. La cuantía del salario base de 2020, 2021 Y 2022
será la establecida en la Tabla Salarial del Anexo II. 

3. La retribución anual recogida en la tabla salarial del
Anexo II, comprende tanto las doce mensualidades
como las dos pagas extraordinarias correspondientes. 

ARTÍCULO 32. PAGAS EXTRAORDINARIAS
Se establecen dos pagas extraordinarias, fijadas

cada una de ellas en el importe del Salario Base men-
sual por Nivel recogido en la Tabla Salarial del Anexo II. 

El importe de las dos pagas extraordinarias será pro-
rrateado en las nóminas mensuales.

ARTÍCULO 33. COMPLEMENTOS SALARIALES
Nocturnidad. El desarrollo de la jornada laboral entre

las 22 y las 6 horas dará derecho a un complemento de
un 25% adicional del salario base por cada hora traba-
jada en dicha franja horaria. Queda exceptuado el perso-
nal cuyo salario se haya establecido en atención a que la
jornada de trabajo sea nocturna por su propia naturaleza
y el trabajo por turnos de mañana, tarde y noche.

Los complementos que se regulan en el presente ar-
tículo no tendrán en ningún caso carácter consolidable,
pudiendo compensarse o absorberse con cualquier
otra mejora o concepto salarial homogéneo o heterogé-
neo que vinieran impuestos por norma legal, reglamen-
taria o convencional de aplicación.

ARTÍCULO 34. SUBIDA SALARIAL
Las retribuciones para los años 2019, 2020, 2021 y

2022, serán las consignadas en las Tablas Salariales
contenidas en el Anexo I.

ARTÍCULO 35. RETRIBUCIÓN A BAJO RENDIMIENTO
1. Se podrán suscribir contratos a bajo rendimiento

con aquellas personas con discapacidad, cuyas condi-
ciones y circunstancias personales no les permiten al-
canzar el 75% de lo que sería el rendimiento normal en
jornada de trabajo ordinaria.

2. En estos supuestos, la retribución por los distintos
conceptos será proporcional al rendimiento pactado,
sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 75% de la
retribución correspondiente a un rendimiento normal.

ARTÍCULO 36. LIQUIDACIÓN DEL SALARIO Y ANTICIPOS
1. Las retribuciones mensuales se liquidarán y abo-

narán por períodos vencidos antes del día 5 del mes si-
guiente, salvo causa de fuerza mayor.

2. La Empresa podrá abonar los salarios en efectivo,
mediante cheque, por transferencia bancaria u otra mo-
dalidad de pago legalmente admitida a través de enti-
dad bancaria o financiera.

3. El/la trabajador/a tendrá derecho a percibir, sin que
llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta
del trabajo ya realizado. La Empresa establecerá y hará
públicos los criterios y pautas vinculantes para articular
el ejercicio razonable de este derecho en relación con la
fecha de elaboración de la nómina.
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ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIONES, DIETAS Y SU-
PLIDOS

Se considerarán percepciones económicas no sala-
riales las indemnizaciones o suplidos por gastos en que
incurriera el/la trabajador/a como consecuencia de su
actividad laboral por los conceptos y cuantías que a
continuación se detallan:

1. Las personas que realicen desplazamientos du-
rante su jornada de trabajo por orden de la Empresa,
cuando utilicen coche propio, percibirá una compensa-
ción de 0´21 euros por kilómetro. No obstante, será
preferente el uso de medio de transporte público cuyo
importe correrá de cuenta de la Empresa. Los gastos
ocasionados por viajes o desplazamientos deberán jus-
tificarse documentalmente ante la Empresa.

2. En caso de que el/la trabajador/a haya de efectuar
durante la jornada y por motivos de trabajo desplaza-
mientos que impliquen la necesidad de comer fuera de
su domicilio tendrá derecho a una compensación de
11,02 euros por media dieta, de 23,09 euros en caso de
que por motivos de su desplazamiento se almuerce y
cene, y de 52,48 euros cuando se trate de dieta com-
pleta por pernoctar fuera de su residencia, salvo en el
caso de que por necesidades de la obra o servicio per-
nocten fuera de su residencia dos o más trabajadores,
que daría lugar al pago de 37,77 euros por trabajador/a.
Todo ello sujeto en todo caso a la oportuna justificación
mediante la factura correspondiente.

3. Justificadamente se autorizará, como alternativa a
la dieta completa, la posibilidad de que el/la trabaja-
dor/a que pernocte fuera de su residencia sea compen-
sado por la manutención de media dieta o almuerzo-
cena según sea el caso-, siendo por cuenta de la Em-
presa el gasto producido por el hospedaje. 

En caso de hayan de efectuar desplazamientos que
sean considerados como excepcionales en el desenvol-
vimiento normal de las actividades productivas, el/la
trabajador/a viajará por el sistema de gastos justificados
realizando la Empresa, a su cargo, las reservas o accio-
nes que se consideren más necesarias o adecuadas.

4. Cuando sin previo aviso, y por causas productivas,
el/la trabajador/a que, realizando su jornada en forma
continuada, tenga que prolongar la misma, la Empresa
vendrá obligada a pagar los gastos producidos por la
manutención, bien sea facilitando mediante concerta-
ción el lugar donde realizar la comida o compensando
el gasto producido a la persona trabajadora.

5. La Empresa facilitará a los/ trabajadores/as las he-
rramientas e instrumentos que precisen para la mayor
efectividad y seguridad en el cometido de sus funcio-
nes, tanto de uso individual como de uso colectivo. Las
condiciones de uso de estas herramientas vendrán es-
tablecidas por la Empresa, aplicándose subsidiaria-
mente los criterios contenidos en el Anexo I. 

6. Las prendas de trabajo a entregar por la empresa
serán de 2 equipos anuales, con la periodicidad de uno
por semestre, que podrán ser entregados en una sola
vez. No obstante lo anterior, las Jefaturas de Departa-
mento autorizarán aquellas entregas adicionales que
consideren necesarias por las necesidades del servicio. 

La Empresa adoptará las medidas necesarias con el
fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para
las labores que deban realizarse y convenientemente
adaptados a tal efecto, de forma que garantice la segu-
ridad y la salud de los/as trabajadores/as al utilizarlos.

7. El/la trabajador/a cuyas funciones requieran la utili-
zación de prendas de seguridad, será dotado de las
mismas por la Empresa y estará obligado a su correcta
utilización.

CAPÍTULO IV. EXTINCION DEL CONTRATO DE TRA-
BAJO.

ARTÍCULO 38. EXTINCIÓN DEL CONTRATO
1. Se estará a lo dispuesto en la Sección Cuarta del

Capítulo III del Estatuto de los Trabajadores y a lo pre-
visto en el presente Convenio. 

2. En los supuestos de desistimiento unilateral por
parte del/la trabajador/a, éste/a deberá preavisar a la
Empresa con una antelación de 30 días naturales si está
adscrito al Grupo I y de 15 días naturales si está adscrito
a los Grupos II y III.

CAPÍTULO V. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ARTÍCULO 39. FALTAS
Se considerará falta toda acción u omisión que su-

ponga el desconocimiento o el incumplimiento de los de-
beres de cualquier índole que a la persona trabajadora
impone el contrato de trabajo, de los deberes impuestos
por las disposiciones legales en vigor, y, en especial, de
lo dispuesto en el texto del presente Convenio.

ARTÍCULO 40. CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS
Las faltas se clasificarán, de menor a mayor, en leves,

graves y muy graves en atención a las circunstancias
concurrentes en cada caso, y concretamente a la grave-
dad intrínseca de la falta cometida, a la importancia y
trascendencia de sus consecuencias, especialmente el
perjuicio que se hubiese causado a la Empresa, al grado
de intencionalidad o imprudencia, y, en su caso, la rein-
cidencia. 

Faltas leves
Se considerarán faltas leves las siguientes:
1. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia

al trabajo en un periodo de un mes, sin la debida justifi-
cación.

2. Ausencia de un día al trabajo en el período de un
mes sin causa justificada. 

3. Descuidos en la realización del trabajo y en el uso
y conservación de materiales, máquinas, uniformes y
distintivos de trabajo, útiles o enseres, cuando no pro-
duzcan daños o averías en los mismos, ni tenga reper-
cusión en la buena marcha del servicio. En caso de que
tenga repercusión en el servicio puede ser considerado
falta grave.

4. Faltas de higiene, limpieza o aseo personal.
5. Desobediencia o falta de respeto leve a una per-

sona superior jerárquica, compañeros/as, subordina-
dos/as, clientes/as o público, así como la discusión con
ellos/as o la incorrección en el trato.

6. No cursar en el momento oportuno la comunica-
ción correspondiente cuando se falte al trabajo por mo-
tivo justificado, salvo que se pruebe la imposibilidad de
hacerlo.
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7. No entregar en el tiempo legalmente establecido
en el domicilio de la Empresa los partes de baja, confir-
mación y alta de incapacidad temporal.

8. No informar a la Empresa de los cambios que pu-
dieran producirse en el grado de discapacidad que
tenga reconocida el/la trabajador/a, mediante la entrega
de la documentación correspondiente, como conse-
cuencia de la revisión de dicho grado de discapacidad.

9. Conductas o actitudes que supongan riesgo leve para
la estabilidad clínica o laboral de los/as trabajadores/as con
discapacidad consecutiva a enfermedad mental.

10. La utilización inadecuada de los útiles y herra-
mientas de trabajo.

Faltas graves
1. La tercera falta leve cometida en un periodo de

treinta días. 
2. Las de puntualidad cuando excedan de tres veces

al mes y hasta un máximo de seis veces al mes.
3. Ausencia de dos días al trabajo en el periodo de un

mes sin causa justificada.
4. Abandono injustificado del puesto de trabajo. 
5. Falta de presentación al Servicio Médico de la Em-

presa o de la Mutua Patronal, cuando sea requerido
para ello o a no someterse a las pruebas médicas indi-
cadas, salvo causa justificada, siempre y cuando sea
obligatorio conforme a la normativa vigente.

6. No usar o emplear indebidamente los útiles o
prendas de seguridad personal facilitados por la Em-
presa para la prevención de accidentes, y en general el
incumplimiento de la normativa referente a seguridad e
higiene en el trabajo. Cuando este incumplimiento
pueda implicar un grave riesgo para el/la trabajador/a o
para terceros podrá ser considerado falta muy grave. 

7. Faltas de higiene, limpieza o aseo personal,
cuando ésta sea habitual.

8. Desobediencia o falta de respeto a una persona je-
rárquicamente superior, compañeros/as, subordina-
dos/as, clientes/as y público en general, así como la dis-
cusión con ellos/as o incorrección en el trato. 

9. Cualquier otro incumplimiento que constituya
transgresión grave de los deberes contractuales del/la
trabajador/a.

10. En relación a las personas con discapacidad, la
presencia en el centro en situación de incapacidad tem-
poral salvo que dicha presencia venga aconsejada por
prescripción facultativa oficial como medida de rehabili-
tación.

11. No advertir e instruir adecuadamente a otros/as
trabajadores/as sobre los que se tenga alguna relación
de autoridad o mando, del riesgo del trabajo a ejecutar
y del modo de evitarlo.

12. Transitar o permitir el tránsito por lugares o zonas
peligrosas portando útiles de ignición, así como por lu-
gares expuestos al riesgo de incendio.

13. Falta de sigilo profesional, divulgando datos, in-
formes o antecedentes que pueden producir perjuicio
de cualquier tipo a la Empresa.

14. Conductas o actitudes que supongan riesgo
grave para la estabilidad clínica o laboral de los/as tra-
bajadores/as con discapacidad consecutiva o enferme-
dad mental.

15. Negativa a cumplimentar, ejecutar o entregar en
tiempo y forma, la documentación requerida por la Em-
presa para el normal desenvolvimiento de lo acordado
en el presente convenio, así como cualquier otro rela-
cionado con la organización interna de la misma. Si
como consecuencia del incumplimiento se derivara un
perjuicio para la Empresa, su personal o clientes/as, la
falta sería considerada como Muy Grave.

Faltas muy graves
1. La tercera falta grave cometida en un periodo de

sesenta días.
2. Más de seis faltas de puntualidad en un periodo de

seis meses, o de diez en un año. 
3. Ausencia al trabajo de más de dos días durante el

periodo de un mes, o de seis días durante el periodo de
cuatro meses sin causa justificada. 

4. El estado de embriaguez o bajo efecto de sustan-
cias estupefacientes durante la jornada laboral.

5. Provocar una avería o accidente intencionada-
mente. 

6. La falsedad en las circunstancias de accidente de
trabajo, la simulación de enfermedades y la prolonga-
ción maliciosa o fingida en su curación.

7. Las agresiones y las ofensas verbales o físicas a
personas jerárquicamente superiores, compañeros/as,
subordinados/as, clientes/ o usuarios/as y público en ge-
neral, incluido el acoso sexual y el abuso de autoridad.

8. En general, los incumplimientos contractuales pre-
vistos en el artículo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores.

9. Violar el secreto de la correspondencia o de docu-
mentos reservados de la Empresa.

10. Competencia desleal a la Empresa mediante la
compatibilización durante la vigencia de la relación la-
boral con otras actividades profesionales; personal-
mente o a través de terceras personas.

11. Conductas o actitudes que supongan riesgo muy
grave para la estabilidad clínica o laboral de los/as tra-
bajadores/as con discapacidad consecutiva a enferme-
dad mental.

ARTÍCULO 41. SANCIONES
Las sanciones correspondientes a cada tipo de falta

serán:
1. Faltas leves: Amonestación o apercibimiento, y

suspensión de empleo y sueldo de 1 día.
2. Faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de

2 a 14 días.
3. Faltas muy graves: Suspensión de empleo y

sueldo de 15 a 60 días, o despido.
ARTÍCULO 42. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Cuando se impute a un/a trabajador/a la comisión de

una falta grave o muy grave se le comunicará por es-
crito haciendo constar la fecha y los hechos que la mo-
tivan. El procedimiento que se seguirá cuando la per-
sona trabajadora a quien se impute la infracción sea re-
presentante de los/as trabajadores/as será la de aper-
tura de Expediente Contradictorio en el que se dará au-
diencia además de a la persona interesada, al Comité de
Empresa o en su caso a los Delegados de Personal.

En caso de instrucción de expediente por falta muy
grave podrá relevarse de funciones a la persona expe-
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dientada. Los días de suspensión preventiva serán des-
contados a efectos de cumplimiento de la sanción que
le fuera impuesta. No obstante, si finalmente se impu-
siera una sanción menor o no se impusiera sanción al-
guna, los días de suspensión de empleo habrán de ser
abonados como días efectivos de trabajo, sin pérdida
de retribución alguna. 

La anotación en el expediente personal de cada tra-
bajador/a de faltas leves será anulada a los tres meses
de la notificación de la sanción, al año cuando se trate
de faltas graves, y a los 18 meses en caso de faltas muy
graves.

TÍTULO III: DE LAS RELACIONES COLECTIVAS DE
TRABAJO

CAPÍTULO I. PREVISIÓN Y AYUDAS SOCIALES
ARTÍCULO 43. FALLECIMIENTO
La Empresa abonará de una sola vez, por este orden

de prelación, al cónyuge, descendiente o ascendiente
de la persona trabajadora que cause baja por falleci-
miento, y lleve más de seis años de servicio activo en la
Empresa, la cantidad de 2 mensualidades de salario co-
rrespondiente a su nivel profesional.

ARTÍCULO 44. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL Y ACCIDENTE LABORAL

Ajardinamientos Nevada mantendrá vigente un se-
guro que cubra la responsabilidad civil profesional de
las personas a su servicio que pudiera derivarse del
cumplimiento de las actividades laborales propias de la
empresa.

La Empresa concertará un seguro de accidente labo-
ral para todas las personas en activo que garantice una
indemnización de 18.000 euros en caso de muerte o in-
validez permanente, en los grados de total, absoluta y
gran invalidez derivados de accidente laboral.

La responsabilidad de la Empresa se limitará a la sus-
cripción de la póliza y al correspondiente pago de las
primas.

ARTÍCULO 45. COMPLEMENTO I.T. POR ACCIDENTE
LABORAL

En caso de I.T. por accidente Laboral o Enfermedad
Profesional, la empresa vendrá obligada, durante todo
el período de duración de la baja, a satisfacer al/a traba-
jador/a el complemento necesario que, sumado a lo
que perciba con cargo a la Seguridad o Mutua de acci-
dente, alcance el 100% del salario de nivel de este Con-
venio que tenga reconocido el día del accidente.

ARTÍCULO 46. AYUDA POR HIJOS/AS CON DISCA-
PACIDAD

La empresa abonará una ayuda mensual de 56,60
euros, a aquellos trabajadores que tengan a su cargo hi-
jos con discapacidad reconocida en grado igual o supe-
rior al 33%.

Se entenderá como hijo/a a cargo, aquel que conviva
en el mismo domicilio de la persona trabajadora y que
no perciba remuneración alguna por realización de tra-
bajo por cuenta propia o ajena. La justificación de tales
circunstancias se acreditará mediante el Certificado de
discapacidad, el certificado de empadronamiento y una
declaración jurada de la persona trabajadora de que
tiene a su hijo/a a cargo. 

ARTÍCULO 47. FORMACIÓN PROFESIONAL
La Empresa, junto a los representantes de los traba-

jadores, elaborará durante los dos últimos meses de
cada año, en la medida que lo aconsejen y permitan las
circunstancias organizativas, económicas, técnicas y
productivas, un Plan de Formación para el año si-
guiente para el reciclaje y perfeccionamiento profesio-
nal de su plantilla.

En este sentido, los programas formativos que se ar-
ticulen serán publicados antes del inicio de su ejecución
y se desarrollarán preferentemente fuera de la jornada
laboral. 

CAPÍTULO II. PREVENCION DE RIESGOS LABORA-
LES

ARTÍCULO 48. VIGILANCIA DE LA SALUD
En materia de Prevención de Riesgos Laborales y Sa-

lud Laboral se estará a lo dispuesto en la normativa le-
gal y reglamentaria al respecto.

Anualmente se efectuarán los reconocimientos esta-
blecidos en la planificación efectuada en Vigilancia de la
Salud, de acuerdo con las normas vigentes, pudiendo,
en su caso, arbitrarse reconocimientos extraordinarios
en aquellos casos en que ello fuera conveniente o nece-
sario. 

La revisión médica se efectuará, preferentemente, en
horario de trabajo; en caso de que ello no fuera posible,
el tiempo empleado tendrá la consideración de tiempo
de presencia retribuido.

El/la trabajador/a podrá, en todo momento, interesar
copia de su expediente médico.

La Empresa facilitará a la Representación Legal de los
trabajadores/as el listado con las personas y la fecha
prevista para su revisión médica.

ARTÍCULO 49. POLÍTICA PREVENTIVA
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/95 de

Prevención de Riesgos Laborales, todas las personas
trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en
materia de seguridad y salud en el trabajo se llevará a
cabo lo dispuesto por la legislación en vigor.

CAPÍTULO III. ACCIÓN SINDICAL
ARTÍCULO 50. COLEGIO ELECTORAL ÚNICO
Dadas las características de Centro Especial de Em-

pleo para la integración de personas con discapacidad,
y a los únicos efectos de elecciones para la constitución
de los órganos de representación de los trabajadores
en la empresa, se considera el centro de trabajo princi-
pal de Ajardinamientos Nevada, como la Única Unidad
Electoral, a la cual quedan adscritos todos los trabaja-
dores con independencia del número de centros de tra-
bajo que puedan existir.

ARTÍCULO 51. CRÉDITO SINDICAL
La persona presidente del Comité de Empresa podrá

agrupar el crédito horario derivado del ejercicio de de-
rechos sindicales de uno o varios delegados de una
misma candidatura, a petición del sindicato al que re-
presente.

Dicha acumulación del crédito horario nunca podrá
suponer la liberación total de ninguna persona, y no po-
drá exceder del 30% del crédito total mensual de la per-
sona presidente.
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ANEXO I
TABLAS SALARIALES AÑO 2019 EN EUROS
Grupo I de Administración y Gestión 
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.228,14 euros 17.193,96 euros
C 983,76 euros 13.772,64 euros
D 900,00 euros 12.600,00 euros
E 900,00 euros 12.600,00 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros
Grupo II de Técnicos
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.228,14 euros 17.193,96 euros
C 983,76 euros 13.772,64 euros
Grupo III de Operarios
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
D 900,00 euros 12.600,00 euros
E 900,00 euros 12.600,00 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros

TABLAS SALARIALES AÑO 2020 EN EUROS
Grupo I de Administración y Gestión 
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.289,27 euros 18.049,78 euros
C 1.075,88 euros 15.062,32 euros
D 959,39 euros 13.431,52 euros
E 900,57 euros 12.608,02 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros
Grupo II de Técnicos
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.289,27 euros 18.049,78 euros
C 1.075,88 euros 15.062,32 euros
Grupo III de Operarios
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
D 959,39 euros 13.431,52 euros
E 900,57 euros 12.608,02 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros

TABLAS SALARIALES AÑO 2021 EN EUROS
Grupo I de Administración y Gestión 
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.350,40 euros 18.905,60 euros
C 1.168,00 euros 16.352,01 euros
D 1.018,79 euros 14.263,03 euros
E 900,57 euros 12.608,02 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros
Grupo II de Técnicos
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.350,40 euros 18.905,60 euros
C 1.168,00 euros 16.352,01 euros
Grupo III de Operarios
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
D 1.018,79 euros 14.263,03 euros
E 900,57 euros 12.608,02 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros

TABLAS SALARIALES AÑO 2022 EN EUROS
Grupo I de Administración y Gestión 
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.411,53 euros 19.761,42 euros
C 1.260,12 euros 17.641,69 euros
D 1.078,18 euros 15.094,55 euros
E 900,57 euros 12.608,02 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros
Grupo II de Técnicos
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
A 1.768,86 euros 24.764,04 euros
B 1.411,53 euros 19.761,42 euros
C 1.260,12 euros 17.641,69 euros
Grupo III de Operarios
NIVEL SALARIO BASE RETRIBUCIÓN ANUAL
D 1.078,18 euros 15.094,55 euros
E 900,57 euros 12.608,02 euros
F 900,00 euros 12.600,00 euros
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NÚMERO 6.657

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS

Proyecto de construcción de puente, t.m. Huétor Tájar

ANUNCIO

Con fecha 27 de noviembre de 2019, El Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda aprobó definitivamente el
proyecto de construcción núm. 2018/4/IFSPC-1-6: “GR-4403 desde A-336 (TOCÓN) a Huétor Tájar. Construcción de
puente (P.K. 8+045)”, junto con la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación. Tal aprobación lleva
implícitas la urgente ocupación, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, a efectos de la expro-
piación.


